
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

CALARCÁ, QUINDÍO 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que el día 17 de julio 
de 2023, se subsanó en tiempo la presente demanda presentada por BANCOLOMBIA 
S.A, que reposa en el PDF 008 E.D. 
 
Lo anterior para los fines pertinentes. 
 
Calarcá, Quindío. Agosto 08 de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
SECRETARIA 

 
Calarcá, Quindío, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

RADICACIÓN: 63-130-4003-002-2023-00174-00  
INTERLOCUTORIO: 1666 

 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO: OSCAR AUGUSTO SUAREZ ARCILA 

 
Verificado el estudio de la presente demanda para proceso EJECUTIVO SINGULAR 
MENOR CUANTÍA, formulada por BANCO DE BOGOTÁ Identificado con NIT. 
860.002.964-4, quien actúa a través de apoderado judicial en contra de OSCAR 
AUGUSTO SUAREZ ARCILA, identificado con número de cédula 18.392.352; se 
reúnen los requisitos de los artículos 25, 82, 83, 84 y 89 del Código General del 
Proceso, y los pagarés allegados presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por 
el artículo 422 ibídem, el juzgado librará el concerniente mandamiento de pago. 
 
Vista la petición realizada por el apoderado de la parte demandante en el escrito de 
subsanación, solicitando la corrección de la parte resolutiva del auto que inadmitió 
la demanda, en donde el despacho incurrió en un error al momento de determinar 
las partes y cuantía del proceso, es viable acceder a dicha petición, por lo que se 
dispone de conformidad con el inciso 3º del artículo 286 del Código General del 
Proceso a corregir dichos yerros. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO 
DE BOGOTÁ Identificado con N.I.T. 860.002.964-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial en contra de OSCAR AUGUSTO SUAREZ ARCILA, identificado 
con número de cédula 18.392.352, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ Nro. 458415303 
 

1. Por concepto de cuota 06-11-2019 La suma de $ 465.148 por concepto de capital 

adeudado. 

 



1.1. Por interés corriente adeudado desde 6-11-2019 al 05-12-2019 por valor de 

$328.457 

 

1.2. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de diciembre de 2019. 

 

1.3. Por concepto de cuota 06-12-2019 La suma de $ 469.567 por concepto de 

capital adeudado. 

 
1.4. Por interés corriente adeudado desde 6-12-2019 al 05-01-2020 por valor de 

$324.038. 

 

1.5. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de enero de 2020. 

 

1.6. Por concepto de cuota 06-01-2020 La suma de $ 474.028 por concepto de 

capital adeudado. 

 

1.7. Por interés corriente adeudado desde 6-01-2020 al 05-02-2020 por valor de 

$319.577. 

 
1.8. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de febrero de 2020. 

 

1.9. Por concepto de cuota 06-02-2020 La suma de $ 478.531 por concepto de 

capital adeudado. 

 
1.10. Por interés corriente adeudado desde 6-02-2020 al 05-03-2020 por valor de 

$315.074. 

 
1.11. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de marzo de 2020. 

 
1.12. Por concepto de cuota 06-03-2020 La suma de $ 483.077 por concepto de 

capital adeudado. 

 
1.13. Por interés corriente adeudado desde 6-03-2020 al 05-04-2020 por valor de 

$310.528. 

 
1.14. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de abril de 2020. 

 
1.15. Por concepto de cuota 06-04-2020 La suma de $ 487.666 por concepto de 

capital adeudado. 



 
1.16. Por interés corriente adeudado desde 6-04-2020 al 05-05-2020 por valor de 

$305.939. 

 
1.17. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de mayo de 2020. 

 

1.18. Por concepto de cuota 06-05-2020 La suma de $ 492.299 por concepto de 

capital adeudado. 

 

1.19. Por interés corriente adeudado desde 6-05-2020 al 05-06-2020 por valor de 

$301.306. 

 
1.20. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de junio de 2020. 

 

1.21. Por concepto de cuota 06-06-2020 La suma de $ 496.976 por concepto de 

capital adeudado. 

 
1.22. Por interés corriente adeudado desde 6-06-2020 al 05-07-2020 por valor de 

$296.629. 

 
1.23. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de julio de 2020. 

 

1.24. Por concepto de cuota 06-07-2020 La suma de $ 501.697 por concepto de 

capital adeudado. 

 

1.25. Por interés corriente adeudado desde 6-07-2020 al 05-08-2020 por valor de 

$291.908. 

 

1.26. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de agosto de 2020 

 

1.27. Por concepto de cuota 06-08-2020 La suma de $ 506.463 por concepto de 

capital adeudado. 

 

1.28. Por interés corriente adeudado desde 6-08-2020 al 05-09-2020 por valor de 

$287.142. 

 

1.29. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de septiembre de 2020 

 

1.30. Por concepto de cuota 06-09-2020 La suma de $ 511.275 por concepto de 

capital adeudado 

 



1.31. Por interés corriente adeudado desde 6-09-2020 al 05-10-2020 por valor de 

$282.330 

 

1.32. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de octubre de 2020 

 

1.33. Por concepto de cuota 06-10-2020 La suma de $ 516.132 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.34. Por interés corriente adeudado desde 6-10-2020 al 05-11-2020 por valor de 

$277.473 

 

1.35. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de noviembre de 2020 

 

1.36. Por concepto de cuota 06-11-2020 La suma de $ 521.035 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.37. Por interés corriente adeudado desde 6-11-2020 al 05-12-2020 por valor de 

$272.570 

 

1.38. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de diciembre de 2020 

 

1.39. Por concepto de cuota 06-12-2020 La suma de $ 525.985 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.40. Por interés corriente adeudado desde 6-12-2020 al 05-01-2021 por valor de 

$267.620 

 

1.41. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de enero de 2021 

 

1.42. Por concepto de cuota 06-01-2021 La suma de $ 530.982 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.43. Por interés corriente adeudado desde 6-01-2021 al 05-02-2021 por valor de 

$262.623 

 

1.44. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de febrero de 2021 

 

1.45. Por concepto de cuota 06-02-2021 La suma de $ 536.026 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.46. Por interés corriente adeudado desde 6-02-2021 al 05-03-2021 por valor de 

$257.579 

 



1.47. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de marzo de 2021 

 

1.48. Por concepto de cuota 06-03-2021 La suma de $ 541.118 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.49. Por interés corriente adeudado desde 6-03-2021 al 05-04-2021 por valor de 

$252.487 

 

1.50. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de abril de 2021 

 

1.51. Por concepto de cuota 06-04-2021 La suma de $ 546.259 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.52. Por interés corriente adeudado desde 6-04-2021 al 05-05-2021 por valor de 

$247.346 

 

1.53. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de mayo de 2021 

 

1.54. Por concepto de cuota 06-05-2021 La suma de $ 551.448 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.55. Por interés corriente adeudado desde 6-05-2021 al 05-06-2021 por valor de 

$242.156 

 

1.56. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de junio de 2021 

 

1.57. Por concepto de cuota 06-06-2021 La suma de $ 556.687 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.58. Por interés corriente adeudado desde 6-06-2021 al 05-07-2021 por valor de 

$236.918 

 

1.59. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de julio de 2021 

 

1.60. Por concepto de cuota 06-07-2021 La suma de $ 561.976 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.61. Por interés corriente adeudado desde 6-07-2021 al 05-08-2021 por valor de 

$231.629 

 

1.62. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de agosto de 2021 



 

1.63. Por concepto de cuota 06-08-2021 La suma de $ 567.314 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.64. Por interés corriente adeudado desde 6-08-2021 al 05-09-2021 por valor de 

$226.290 

 

1.65. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de septiembre de 2021 

 

1.66. Por concepto de cuota 06-09-2021 La suma de $ 572.704 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.67. Por interés corriente adeudado desde 6-09-2021 al 05-10-2021 por valor de 

$220.901 

 

1.68. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de octubre de 2021 

 

1.69. Por concepto de cuota 06-10-2021 La suma de $ 578.145 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.70. Por interés corriente adeudado desde 6-10-2021 al 05-11-2021 por valor de 

$215.460 

 

1.71. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de noviembre de 2021 

 

1.72. Por concepto de cuota 06-11-2021 La suma de $ 583.637 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.73. Por interés corriente adeudado desde 6-11-2021 al 05-12-2021 por valor de 

$209.968 

 

1.74. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de diciembre de 2021 

 

1.75. Por concepto de cuota 06-12-2021 La suma de $ 589.181 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.76. Por interés corriente adeudado desde 6-12-2021 al 05-01-2022 por valor de 

$204.423 

 

1.77. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de enero de 2022 

 

1.78. Por concepto de cuota 06-01-2022 La suma de $ 594.779 por concepto de 

capital adeudado 



 

1.79. Por interés corriente adeudado desde 6-01-2022 al 05-02-2022 por valor de 

$198.826 

 

1.80. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de febrero de 2022 

 

1.81. Por concepto de cuota 06-02-2022 La suma de $ 600.429 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.82. Por interés corriente adeudado desde 6-02-2022 al 05-03-2022 por valor de 

$193.176 

 

1.83. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de marzo de 2022 

 

1.84. Por concepto de cuota 06-03-2022 La suma de $ 606.133 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.85. Por interés corriente adeudado desde 6-03-2022 al 05-04-2022 por valor de 

$187.472 

 

1.86. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de abril de 2022 

 

1.87. Por concepto de cuota 06-04-2022 La suma de $ 611.891 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.88. Por interés corriente adeudado desde 6-04-2022 al 05-05-2022 por valor de 

$181.713 

 

1.89. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de mayo de 2022 

 

1.90. Por concepto de cuota 06-05-2022 La suma de $ 617.704 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.91. Por interés corriente adeudado desde 6-05-2022 al 05-06-2022 por valor de 

$175.900 

 

1.92. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de junio de 2022 

 

1.93. Por concepto de cuota 06-06-2022 La suma de $ 623.572 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.94. Por interés corriente adeudado desde 6-06-2022 al 05-07-2022 por valor de 

$170.032 



 

1.95. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de julio de 2022 

 

1.96. Por concepto de cuota 06-07-2022 La suma de $ 629.496 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.97. Por interés corriente adeudado desde 6-07-2022 al 05-08-2022 por valor de 

$164.108 

 

1.98. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de agosto de 2022 

 

1.99. Por concepto de cuota 06-08-2022 La suma de $ 635.477 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.100. Por interés corriente adeudado desde 6-08-2022 al 05-09-2022 por valor de 

$158.128 

 

1.101. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de septiembre de 2022 

 

1.102. Por concepto de cuota 06-09-2022 La suma de $ 641.514 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.103. Por interés corriente adeudado desde 6-09-2022 al 05-10-2022 por valor de 

$152.091 

 

1.104. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de octubre de 2022 

 

1.105. Por concepto de cuota 06-10-2022 La suma de $ 647.608 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.106. Por interés corriente adeudado desde 6-10-2022 al 05-11-2022 por valor de 

$145.997 

 

1.107. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de noviembre de 2022 

 

1.108. Por concepto de cuota 06-11-2022 La suma de $ 653.760 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.109. Por interés corriente adeudado desde 6-11-2022 al 05-12-2022 por valor de 

$139.844 

 

1.110. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 



cuota el día 6 de diciembre de 2022 

 

1.111. Por concepto de cuota 06-12-2022 La suma de $ 659.971 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.112. Por interés corriente adeudado desde 6-12-2022 al 05-01-2023 por valor de 

$133.634 

 

1.113. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de enero de 2023 

 

1.114. Por concepto de cuota 06-01-2023 La suma de $ 666.421 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.115. Por interés corriente adeudado desde 6-01-2023 al 05-02-2023 por valor de 

$127.364 

 

1.116. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de febrero de 2023 

 

1.117. Por concepto de cuota 06-02-2023 La suma de $ 672.570 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.118. Por interés corriente adeudado desde 6-02-2023 al 05-03-2023 por valor de 

$121.035 

 

1.119. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de marzo de 2023 

 

1.120. Por concepto de cuota 06-03-2023 La suma de $ 678.960 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.121. Por interés corriente adeudado desde 6-03-2023 al 05-04-2023 por valor de 

$114.645 

 

1.122. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de abril de 2023 

 

1.123. Por concepto de cuota 06-04-2023 La suma de $ 685.409 por concepto de 

capital adeudado 

 

1.124. Por interés corriente adeudado desde 6-04-2023 al 05-05-2023 por valor de 

$108.195.17 

 

1.125. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de mayo de 2023 

 

1.126. Por concepto de cuota 06-05-2023 La suma de $ 691.921 por concepto de 



capital adeudado 

 

1.127. Por interés corriente adeudado desde 6-04-2023 al 05-05-2023 por valor de 

$101.683 

 

1.128. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital de la cuota sin superar 

los máximos legales permitidos, desde el día siguiente al que se hizo exigible la 

cuota el día 6 de junio de 2023 

 

1.129. Por la suma de $ 9.887.221,68, por concepto de capital insoluto. 

 
1.130. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital insoluto sin superar los 

máximos legales permitidos, desde el día de la presentación de la demanda hasta 

el pago total de la obligación. 

 
PAGARÉ Nro. 18392352 
 

2. La suma de $ 31.557.755, por concepto de saldo capital. 

 
2.1. Por intereses moratorios pactados sobre el valor a capital sin superar los máximos 

legales permitidos, desde el día de la presentación de la demanda hasta el pago 

total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Se ordena corregir el numeral PRIMERO del auto inadmisorio de la 
demanda, quedando así: 
 
“SE INADMITE, por los argumentos brevemente exteriorizados, la demanda 
formulada para proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA, formulada por 
BANCO DE BOGOTÁ Identificado con N.I.T. 860.002.964-4, quien actúa a través 
de apoderado judicial en contra de OSCAR AUGUSTO SUAREZ ARCILA, 
identificado con número de cédula 18.392.352.” 
 
TERCERO: CITAR a la parte demandada y notifíquesele el contenido del presente 
auto, haciéndosele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para pagar la 
obligación demandada o de diez (10) días para excepcionar si lo estima procedente, 
para lo cual se le hará entrega de las copias de la demanda y sus anexos. 
 
La notificación del presente auto para con el demandado se hará de acuerdo a lo 
señalado en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en el evento de agotarse en una 
dirección física, o conforme a lo estipulado en el Artículo 08 de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 2022, sí se surte a través de correo electrónico. 
 
CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 
 
QUINTO: NOTIFÍQUESE la presente parte actora, en el correo electrónico: 
rjudicial@bancodebogota.com.co  
Cl. 77 #1 Este-74 a 1 Este-2, Rosales, Localidad de Chapinero, Bogotá 
 
Apoderada especial dirección física María del Pilar Guerrero López, en la calle 36 no 
7 47 piso 15 dirección general banco de Bogotá, Bogotá dc pbx (1) 3320032 
domicilio: cra 15 # 103-70 Usaquén Bogotá Cundinamarca Dirección electrónica: 
mguerr3@bancodebogota.com.co  
 

mailto:rjudicial@bancodebogota.com.co
mailto:mguerr3@bancodebogota.com.co


A la parte demandada, OSCAR AUGUSTO SUAREZ ARCILA, podrá ser notificado en 
las siguientes direcciones:  

 Calle 37 22-13 Barrio San José Oficina Calarcá-Quindío  

 Calle 37 Cr 22-15 Residencia Principal Barrio San José Calarcá-Quindío 

Correo electrónico: lavilladeloscomputadores@hotmail.com  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ, 
 

 

SMZ 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
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